RESOLUTIVO DEL XIII CONGRESO NACIONAL EXTRAORDINARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA RELACIONADO A LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES EN EL ESTADO DE MICHOACÁN.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, reunido el XIII Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática, el día 20 de agosto del dos mil once, en las instalaciones del World Trade Center ubicado en Filadelfia sin número esquina Dakota, Colonia Nápoles, Código Postal 03810, en esta Ciudad de México, Distrito Federal; y

CONSIDERANDO
I.- Que la Comisión Organizadora del XIII Congreso Nacional Extraordinario  nombró una Presidencia Colegiada para dirigir los trabajos del Congreso Nacional, integrada por Ricardo Ruíz Suárez como Presidente, y 6 Vicepresidencias recaídas en Enrique Romero Aquino, Margarita Guillaumin Romero, Armando Contreras Luna, Martha Dalia Gastelum Valenzuela, Irene Aragón Castillo y Eloí Vázquez López.
II. Que el Partido de la Revolución Democrática surgió del movimiento de izquierdas nacionales que buscan la consolidación de la democracia, a través del acceso al poder en los espacios de representación y de Gobierno en los que se incida en el mejoramiento de las políticas públicas, en beneficio de la sociedad y de los sectores vulnerables.

III. Que a partir del año 2002 se ha logrado en el estado de Michoacán que las políticas públicas de izquierda se apliquen a través de los Gobiernos Perredistas.

IV. Que las instancias de Gobierno Federal de forma desmesurada, arbitraria e ilegal, realizan la ejecución de programas, entrega de apoyos y uso de recursos públicos en beneficio de la candidata a Gobernadora del PAN, María Luisa Calderón Hinojosa, hermana del presidente.

V. Que es de importancia de carácter nacional para el Partido de la Revolución Democrática, la continuidad en la gubernatura de izquierda, a través de nuestro candidato a Gobernador Silvano Aureoles Conejo, así como de nuestros candidatos y candidatas a integrantes de los Ayuntamientos y candidatos al Congreso Local.
Por lo anteriormente expuesto y fundado el Pleno del XIII Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática, 

RESUELVE

PRIMERO.- Que cese de inmediato la intervención ilegal y facciosa del Gobierno Federal en el proceso electoral del estado de Michoacán.
SEGUNDO.- Mandatar a los grupos parlamentarios del Partido de la Revolución Democrática, tanto en el Senado de la República como en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, para que conformen una Comisión Bicameral de Investigación y Seguimiento al Proceso Electoral en el Estado de Michoacán 2011, para garantizar que el proceso electoral se dé de manera equitativa, sin injerencia del Gobierno Federal y con apego absoluto a la legalidad.
TERCERO.- Mandatar al conjunto de los órganos de dirección y representación política del Partido de la Revolución Democrática, así como a los militantes y simpatizantes, a reforzar los trabajos que garanticen la victoria de nuestro Partido en las elecciones de dicha entidad.

Publíquese para los efectos estatutarios a que haya lugar.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal a 20 de agosto del año 2011.
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